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Titulares del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología: 

• Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología, Interino nn11nu111•11 

• Viceministro de Educación, y de Ciencia y Tecnología, Ad honorem l21!UJIWI 
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• Dirección de Auditoría Cuatro, Corte de Cuentas de la República 111111111-111 
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l. INTRODUCCIÓN 

La presente Auditoría corresponde a "Examen Especial a las liquidaciones de Centros 
Educativos del departamento de La libertad, al 30 de septiembre de 2022 - del CE 
"Cantón San Diego Barranca Honda", C.I. # 11236, municipio de San Juan Opico, 
departamento de La Libertad, según Notificación de Auditoria Ref. NA-026-2022, y 
fue realizada según Plan de Trabajo de la Dirección de Auditoría Interna. 

No encontramos antecedentes de Informes de Auditoría anterior, relacionados con 
el aspecto evaluado. 

Al 31 de agosto de 2022, según registros de Sistema de Liquidación, el CE reportaba 
un total de US$7,888.84, de fondos no liquidados, correspondiente al año 2021. 

Los miembros del Organismo de Administración Escolar se detallan en Anexo #1. 

11. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

General: 

Evaluar los Centros Educativos con bonos pendientes de liquidar, a fin de verificar el 
uso de los mismos para los fines establecidos o seguir el proceso de judicialización 
respectivo, para la recuperación de los fondos del Estado, transferidos por el 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. 

Específicos: 

1) Determinar las causas de la falta de liquidación oportuna de los fondos recibidos 
por parte de los Organismos de Administración Escolar (OAE). 

2) Comprobar que el uso de los fondos se encuentre debidamente respaldado y 
liquidado ante la DDE. 

3) Identificar los miembros del OAE, responsables del período, con fondos no 
liquidados. 
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111. ALCANCE DEL EXAMEN 

El Examen Especial incluyó la evaluación de los fondos pendientes de liquidar del CE 
·cantón San Diego Barranca Honda", C.I. # 11236, según registros del Sistema de 
Liquidación al mes de agosto de 2022. 

Dimos seguimiento al estado de los fondos transferidos al C.E., durante el año 2022, 
con base al registro del citado sistema, al 21 de marzo de 2023. 

Realizamos nuestro Examen Especial, de conformidad con Normas de Auditoría 
Interna del Sector Gubernamental (NAIGI. emitidas por la Corte de Cuentas de la 
República (CCR), en lo aplicable. Para evaluar el control interno, utilizamos el 
Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas (NTCIE) MINED y 
normativa aplicable a los CE. 

Aspectos Evaluados: 

l. Control interno 

2. Fondos no liquidados por CE 

IV. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS 

Para el logro de los objetivos del Examen Especial, realizamos entre otros, los 
siguientes procedimientos de auditoría: 

1) Evaluamos el control interno relacionado con la administración de los fondos del 
Estado transferidos a los CE por el MINEDUCYT. 

2) Entrevistamos a la Directora y Presidenta, a ta Tesorera suplente y Madre de 
Familia del Organismo de Administración Escolar (OAE), para determinar las 
causales de la falta de liquidación de fondos e implementación de acciones para 
concluir dicho proceso. 

3) Establecimos plazos a los OAE, para llevar a cabo el proceso de liquidación de 
fondos ante la DDE, a fin de comprobar el uso de los mismos y el cumplimiento 
en el proceso de rendición de cuentas. 
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V. RESULTADOS DEL EXAMEN 

1. Control Interno 

Evaluamos el Control Interno con base a lo establecido en el Reglamento de 
Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Educación, en 
lo aplicable y demás normativas relacionadas en el proceso de administración de 
los fondos y liquidación ante la DDE. 

Según los componentes evaluados, identificamos aspectos que requieren de 
implementación de acciones, para fortalecer la gestión institucional, que, 
durante la ejecución de ta Auditoria, fueron comunicados al Director y 
Representante Legal del Organismo de Administración Escolar, entre las que, 
mencionamos: El CDE no ha recibido capacitación sobre las funciones, 
atribuciones y responsabilidades de los miembros del CDE. 

Ver Recomendaciones en Romano VIII. 

2. Fondos del Estado liquidados extemporáneamente ante la DDE 

En los meses de agosto y diciembre 2022, según registros del Sistema de 
Liquidación, comprobamos que el CE "Cantón San Diego Barranca Honda", 
reportaba fondos pendientes de liquidar en concepto de transferencias recibidas 
por parte del MINEDUCYT, por un monto de US$7,888.84 correspondiente al 
año 2021; transferencia que, según registros del referido Sistema, al 20/02/2023 
se refleja en estado de "liquidado": aunque, dicho proceso, fue realizado de forma 
extemporánea, ante la DDELL. Ver Hallazgo# l. 

Transferencias de fondos al CE año 2022 

Adicional, dimos seguimiento al proceso de liquidación de las transferencias de 
fondos del año 2022, determinando que, conforme a lo registrado en el sistema 
de liquidación, al 21 de marzo de 2023. el CE reporta bonos para el año 2022, 
por un monto de USSB,982.44, en estado de "no liquidado"; estando vencido el 
plazo para la realización de este proceso; siendo reincidente la falta de 
liquidación de fondos en los plazos establecidos. En Anexo #2, el reporte del 
sistema de liquidación y Anexo #3, las transferencias realizadas al CE. 

er Recomendaciones en Romano VII l. 
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VI. HALLAZGO DE AUDITORIA 

HALLAZGO #1: LIOUIDACION EXTEMPORÁNEA DE FONDOS DEL ESTADO POR 
US$7,888.84, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2021. 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Condición: 

Comprobamos que, según registros del Sistema de Liquidación, al 31/08/2022 y al 
01/12/2022, el Centro Escolar "Cantón San Diego Barranca Honda", tenía pendiente 
de liquidar fondos del Estado, transferidos por el MINEDUCYT. por un monto de 
US$7,888.84, que corresponde al año 2021, del bono Proyecto adicional: Atención 
al desarrollo infantil temprano; sin embargo, conforme a los registros del citado 
Sistema, al 20/02/2023, el CE logró liquidar los fondos pendientes, aunque fuera del 
plazo establecido, definido para el cierre del ejercicio financiero, 2021. 

En la fecha de la visita de auditoría, 30/09/2022, se hizo presente la Directora y 
Presidente Actual, Profesora ; y la Tesorera - madre 
de familia, Sra. ; del Organismo de Administración Escolar, 
confirmando la falta de liquidación de los fondos antes descritos y que el Bono del 
Proyecto Adicional 2021. pendiente de liquidar por un total de US$7,888.84, fueron 
ejecutados y que no se habían liquidado por falta de colocación del sello de pagado 
con cheque a las facturas y documentos de gastos. 

Auditoria observa que según registros del sistema de liquidación al 21 de marzo de 
2023, la falta de liquidación de fondos en los plazos establecidos, es reincidente para 
el año 2022, en los que, se tienen pendientes de liquidar un total de USSB,982.44; 
montos transferidos entre Junio, julio, septiembre y noviembre del año 2022. según 
sistema SMAEL; cuyo plazo para llevar a cabo dicho proceso, se encuentra vencido. 

Criterios: 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Artículo 58: "Es responsable principal, quien recibe del Estado un pago sin causa real 
o licita, o en exceso de su derecho, o no liquida en el periodo previsto, anticipos, 

' tamos o cualquier otra clase de fondos". 
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Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Condición: 

Comprobamos que, según registros del Sistema de Liquidación, al 31/08/2022 y al 
01/12/2022, el Centro Escolar "Cantón San Diego Barranca Honda", tenia pendiente 
de liquidar fondos del Estado, transferidos por el MINEDUCYT. por un monto de 
US$7,888.84, que corresponde al año 2021. del bono Proyecto adicional: Atención 
al desarrollo infantil temprano; sin embargo, conforme a los registros del citado 
Sistema, al 20/02/2023, el CE logró liquidar los fondos pendientes, aunque fuera del 
plazo establecido, definido para el cierre del ejercicio financiero, 2021. 

En la fecha de la visita de auditoría, 30/09/2022, se hizo presente la Directora y 
Presidente Actual, Profesora ; y la Tesorera - madre 
de familia, Sra. ; del Organismo de Administración Escolar, 
confirmando la falta de liquidación de los fondos antes descritos y que el Bono del 
Proyecto Adicional 2021. pendiente de liquidar por un total de US$7,888.84, fueron 
ejecutados y que no se habían liquidado por falta de colocación del sello de pagado 
con cheque a las facturas y documentos de gastos. 

Auditoria observa que según registros del sistema de liquidación al 21 de marzo de 
2023, la falta de liquidación de fondos en los plazos establecidos, es reincidente para 
el año 2022, en los que, se tienen pendientes de liquidar un total de US$8,982.44; 
montos transferidos entre Junio, julio, septiembre y noviembre del afíu 2022, seqún 
sistema SMAEL; cuyo plazo para llevar a cabo dicho proceso, se encuentra vencido. 

Criterios: 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Artículo 58: "Es responsable principal, quien recibe del Estado un pago sin causa real 
o lícita, o en exceso de su derecho, o no liquida en el período previsto, anticipos, 

· tamos o cualquier otra clase de fondos", 
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Ley General de Educación. 
Artículo 77. Los recursos asignados a los centros oficiales de educación estarán 
sujetos a control de conformidad a las leyes; consecuentemente podrán practicarse 
las auditorías financieras y operacionales que se estimen necesarias por el Ministerio 
de Educación y la Corte de Cuentas de la República. Los encargados de la 
administración del Centro Oficial de Educación están obligados a proporcionar toda 
ta documentación e información que se les solicite, su negativa dará lugar a presumir 
que son ciertos los reparos o reclamos que se les hubieren hecho en cuanto a la 
administración de los mismos. 

Ley de Ética Gubernamental. 
Principios de la ética pública. Art. 4. La actuación de las personas sujetas a esta Ley 
deberá regirse por los siguientes principios de la ética pública: m) Rendición de 
cuentas. Rendir cuentas de la gestión pública a la autoridad competente y al público. 

Reglamento de la Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 36. "Son atribuciones y obligaciones del Director de institución educativa, 
las siguientes: si Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones que 
sobre la carrera docente, la educación y como empleado público le competen, en 
base a tos procedimientos establecidos", 

Art. 66.- El Consejo tomará decisiones en la búsqueda de soluciones a los problemas 
y necesidades de la comunidad educativa a la que pertenece, respetando en todo 
momento las leyes, reglamentos, instructivos y circulares ministeriales. 

Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas MINED. 
Artículo 140. "Los organismos de administración escolar: Consejo Directivo Escolar 
(CDEI. Asociación Comunal Educativa (ACE). Consejos Educativos Católicos 
Escolares (CECE) y Consejo Institucional Educativo (CIEI. serán los entes 
responsables de realizar todas las actividades relacionadas con la gestión de 
adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, financiadas con recursos 
provenientes del Gobierno de El Salvador o cualquier otra fuente de financiamiento 
en los centros educativos públicos del Ministerio de Educación", 

Art.115. Definición de Politicas y Procedimientos sobre Transferencia y Liquidación 
de Fondos con las Direcciones Departamentales y Centros Escolares. Inciso 
segundo: Asimismo, se deberá incluir los lineamientos para la liquidación de los 
fondos recibidos en calidad de transferencia del ejercicio corriente, con el objetivo 

1 fin 1 1 ñ r I li idados los fo 
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Causa: 

Ausencia de estrategias del CDE, para liquidar los fondos, en el plazo definido. 

Efecto: 

No se lleva a cabo el proceso de rendición de cuentas de los fondos del Estado en 
los plazos establecidos. 

Comentarios de la Administración: 

La Presidenta Propietaria Directora del CE Profesora ¿ 

en entrevista realizada en fecha 30/09/2022, comentó, respecto a la aua e 
liquidación de fondos: "No se hizo por falta de sello de Nº de cheque en facturas y 
mandamientos y recibos de pago. Pendiente de liquidar Bono de Primera infancia 
$7,188.86." 

Comentarios de Auditoría Interna: 

Los comentarios vertidos, ratifican la observación, respecto a la liquidación tardía de 
los fondos del Estado, por tanto, la condición se mantiene. 

Recomendación del Hallazgo: 

Al Consejo Directivo Escolar· 

En lo sucesivo, establezca acciones que le permitan liquidar las transferencias del 
Estado en los plazos establecidos. 

VII. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES 

No identificamos Informes de Auditoría para seguimiento. 
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VIII. RECOMENDACIONES GENERALES 

A la Presidenta del Conseio Directivo E · scolar MCantón 
San Diego Barranca Honda" Profesora 

1. Comunicar a los miembros del Consejo Directivo Escolar el contenido del 
presente informe, en un plazo de 5 días, al recibo del presente Informe; para lo 
cual se debe dejar constancia en libro de actas. 

A la Dirección Departamental de Educación de La Libertad: 

2. Solicite por escrito a la Directora y Presidenta del CDE 
-~realice la liquidación de fondos transferidos en el año 2022, en un 

periodo no mayor de 15 días hábiles después de la recepción de este informe. 

3. De no liquidar dichos fondos durante el periodo definido deberá realizar el 
reintegro correspondiente o caso contrario, gestionar dicho proceso ante la 
Junta de la Carrera Docente de su jurisdicción, por el incumplimiento de sus 
labores; así como también, deberá interponer aviso ante la Fiscalía General de 
la República para su recuperación por la vía judicial. 

4. Brindar capacitación al CDE del CE, sobre la Normativa que regula el 
funcionamiento de los Consejos Directivos Escolares (las funciones, atribuciones 
y responsabilidades de sus miembros). 

S. Implemente controles sistematizados, que permitan identificar oportunamente 
incumplimientos en los plazos de liquidación de los Organismos de 
Administración Escolar, reportando los casos a las Junta de la Carrera Docente y 
documentar las gestiones realizadas para lograr liquidar los fondos transferidos a 
dichos Organismos. 

La evidencia del cumplimiento de las recomendaciones, del CDE y DDE, deberán 
ser remitidas al correo electrónico direccioodeauditqriajoterna@mioed gob sv. 
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IX. CONCLUSIONES DEL EXAMEN 

Basados en los resultados obtenidos durante la ejecución de nuestro Examen 
Especial, relacionado con fondos pendientes de liquidar del CE ·cantón San Diego 
Barranca Honda", CI. #11236, municipio de San Juan Opico, departamento de La 
Libertad, concluimos: 

1- El CDE incumplió el plazo establecido para el proceso de liquidación de fondos 
del año 2021, por un monto de US$7,888.84. 

2- Respecto al uso de los fondos, la transferencia por un total de US$7,888.84 
correspondiente al año 2021, fue liquidada ante la DDE de La Libertad, 
responsables de verificar que los gastos, correspondieran a los fines establecidos. 

3- Para el año 2022, ha sido reincidente, la falta de liquidación de fondos en el plazo 
establecido, ya que, al 21 de marzo del 2023, se reporta un monto de 
US$8.982.44, pendiente de liquidarse ante la DDE. 

4- A nivel institucional, no hay mecanismos que controlen por medio de un sistema 
el monitoreo de la ejecución de los gastos en línea que realizan los CE, 
cambiando el sistema manual y por medio de documentos; aspecto que 
fortalecería el control interno en la administración de los fondos. 

X. PÁRRAFO ACLARATORIO 

El presente Informe se refiere únicamente a la auditoría "Examen Especial a las 
liquidaciones de Centros Educativos del departamento de La Libertad, al 30 de 
septiembre de 2022 - CE ·cantón San Diego Barranca Honda", C.I. #11236, 
municipio de San Juan Opico, departamento de La Libertad. 

XI. AGRADECIMIENTOS 

Hacemos extensivo nuestro agradecimiento al Organismo de Administración 
Escolar. del CE "Cantón San Diego Barranca Honda", C.I. #11236, municipio de San 
Juan Opico, departamento de La Libertad, y al personal de la Dirección 
Departamental de Educación de La Libertad, por el apoyo brindado durante la 
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XII. LUGAR Y FECHA 

San Salvador, 21 de marzo de 2023. 

XIII. FIRMA DE LA RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORÍA INTERNA 

PERSONAL AUDITOR Y/0 FUNCIONARIO QUE EJECUTÓ LA AUDITORÍA 

cu 
(.) 

■- 

Periodo: 
2021 - 2023 

Cargo: 
Presidenta Propietaria, Directora 

Consejal Propietario, Padre de Familia 2019-2021 
Conseja! Propietaria, Profesora 2019-2021 

Presidente Propietario, Director 2019-2021 
Tesorera Propietaria, Madre de 2019-2021 
Familia 

Tesorera Suplente, Madre de Familia 2021- 2023 

Tesorera Propietaria, Madre de 2021- 2023 
Familia 

• 1 ■ i - 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

, Directora de Auditoria Interna . 
, Gerente de Auditoria Estratégica . 

Nombre: 

Consejo Directivo Escolar periodo del 24/09/2019 al 24/09/2023 
(Acuerdo 05-0089-21 y 05-0178-19) 

. . . . . . . . . . ... 

• 
• 
• 

1 
1 

1 
1 

O rector,j'de Auditoría Interna 
Dirección de Auditoria Interna, MINEDUCYT 
direcciondeauditoriainterna@mined.gob.sv 

Anexo #1 - Miembros del Organismo de Administración Escolar 

ANEXO XV. 

XIV. 
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Anexo #2 - Fondos no liquidados año 2022 USSB,982.44 
··--·-··- ............ ...... .... ..... - .. .. ........... MINISTERIO DE EOUCACION -�' Ei� SISTEMA DE LlQUIOACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE _N_,_ 

Reporte de mod�lld�d•s pendlentH de llquldu '·- f 
. - � Deporto mento: LAUBERTAO 21/01'2023 

COMPONENTE: OPERACIOtl Y FUllCIOtlM\IENTO DEL CENTRO EDUCATIVO 2022 RUBRO 
FUNCIOtlAMIEtlTO BÁSICA 

FUENTE: GOES 

MODAUOAO: COE 

MUNICIPIO: SAN JUAII OPICO 

Código 1 En1ldod Educ,,Uva 7 -· 7 htGdo 1 p, .. � .. ,, 

..... \12J6 __ J;erlmO ESCOLAR "CANTÓN_SAII_DIEGO_BAARAIICAHONOA" L "' HoliquiÑ<lo 1 ......... ··- ----- 
" ""CtlMPO'NE�TE:·-ol'EAA'CIOrfY FlJUCTOII.IIMll:lrrt:fOEC""CErlTRO"EOOCATfY'(f202'7 RUOR"O. 
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N' Centro,: ' Sub IOtDI Municipio SAN JUAN OPICO: 7,UJ.44 

N' Ce11uo1: ' Sub iotol Fu•nt•: 7,482.44 

N' Centro,: ' Sub tolol Bono: 7,482.44 

N' c,nt,01: ' Totnl po< D•po<1am,n10: UBU4 
....... ·······-··· ... .... ..... ........ ................... ········- ...................... _ .. -·---- 

cu 
(.) 

■- 

Anexo #2 - Transferencias de Fondos al CE - año 2022 USSB.982.44 

DllfAATAHD�fO. 1A LUIOIITAD 
CBNTIIO BDll<:ATIVO. lUH cwna ESCOLAR "CAl!TÓN �Al• DIEGO &,UIWlCA HOl!D,\" 

_ ... _._ .. _,_ ,_ .. _ , .. _=_,_.,,�c,, •™cc"e'a", '========-===='ro"=""•'------'-"C""cºc'"'"'" '-"'--''""' .. "'-"'''� c,,•, •=ccc •c•e•,0, •- ,,,,,,,,-,,__ 
..... .,,, OHU<:10� Y rtn!Clotlll!UIITO IIU a,rno lOOCJl,ltYOCOIS ..... oo•- 900-DHU-U uuo l 4/UfJOll 

ton AUHO. rtn!Clotlllllll!TO-ainc� 

_.··· .. ',,·u· .CJ. l•.L.\:A;b. · ...... ·\ ,; 
'!.';. lt .. ,, .... 

MINISTERIO DE EDUCACION 
MODALIDADES DE ADMirfISTAACION ESCOLAR LOCAL 

AVANCE DE TRNISFEIU:NCIM POR CENTRO EDUCATIVO 

■- 

fOllllS· .UI"""'" 0710.00 $700 00 SALDO .00 

� oucnc.o,,�c,, '™""'""'""' '------=------•roe•s�e•c.. _,-e,,•0•c,•a•, •=..., __ , ,,. ...... ,,,=,e,-c,•, •e •=ec•'-'•e•·• ,= ... -_,•,="-- ,n., »•• OH,U,,:-IÓN Y rora:IOl1llllllrto ¡,t� c:tl'1""" tDIICJ.TIYOGCU ;110.0GP- ao,-on••·U Ol>Jl l 21(U/202T 
lO>l IW'HO. JWCICll>,!UIIITO-i.i.SIC� (11•011 

HHfJO:l ,u .. 

TOTlllS: .UI""""° ,....... $100.00 UU,O .00 

-""-"-'- '-"-'"-'-•-~ .1e�,ee=ee"e'""'- '-------------•- eee•�-----'-""'ºº''''"'e"e00e_ __ , ,ue,ooe,•e=e, •=e,,•e •=,o•c¿•e•,•,•- e,o..,•a=,c_¡ 
HOYK""J0 ld)ICIOIU.L: Ar<lYO /,l. 1>1:UJUlOLJ.0 GOII ,,_,n.up-,. ...... ,. ..... O>JH 

.,,Ut.UPM:AOI, 2 21/112012 
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3 U/1/202J 

-.00 TOTll-U: UIGIW!OU,UJ.U 

Ref. IA/NA-026-2022 
INFORME DE AUDITORÍA INTERNA: Examen Especial a las liquidaciones de Centros Educativos del departamento de la 
libertad, al 30 de septiembre de 2022 - CE ·cantón San Diego Barranca Honda·. municipio de San Juan ()pico. la Libertad, 
CI #11236. 

Anexo #2 - Fondos no liquidados año 2022 US$8,982.44 
..... ........ ............ .. .. ,_, ... ,. ..................... ···-······ 

,,, ...... MINISTERIO DE EOUCACION ' J.."· .. iA' ª"""""' SISTEMA OE LIQUIOACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE _N __ ,_, Reponed• mod3lldad•s pendl.n!H de llquldu '-•- I 
� - . Dep11!111mento, LAUBERTAO 21/0312023 

COMPONENTE, Of'ERACIOII Y FUtK.:IOtlAMIENTO DEL CENTRO EDUCATIVO 2022 RUBRO· 
FUNCIOtlAMIEtffO BÁSICA 

FUENTE: GOES 

MOOAUOAO: COE 

MUNICIPIO: SAN JUAII OPICO 

Código 1 Etnl�ad Educ11llvn 7 Momo l E1t11do 
1 P11"11d�•S1 

112]6 t:;eumo ESCOLAR "CANTÓl-1_ SAi 1 _DIEGO_ BAARAIICA HOI IOA" J ........... 750 ot ... No liq1.1id•d0 .. J. .... ...... ..... . ..... ··-··--··· 
•• "''COMPO"NENTE(""Ol'EAAt:IOrJ"Y"FOUClOII.IIMIIOtrro DECCErlfflO"EOIJCATJV'(1'20U'RQe;ro. .... ..... .. ............ . ................ ·······- 

FUUCIOtlAMIENT0-6ÁSICA ( 11-G 1) 

FUENTE: GOES 

MODALIDAD. CDE 

MUNICIPIO, SAN JUAN oPICO 

Código 1 i::ntlded Educatlve l Mo11�! •• , [ E1tedo 
1 Po-·ado $ 

11236 l:EtllRO ESCOLAR "CANTÓN $At-l DIEGO BARRAtlCA HONOA." '" No hquld•do 1 ··-. -· .... ····- -·· --· --··- " - . .. - .. . ......... 
.. -coMPOtfERTf:''P'R"OVECTO"AtlTClOffAEillPOY"CrA.I'. 'l)ES)IJ'.UtotlO lf/FAHTl[TEMPIW-TO W12 .......... ........ ............... ············-··· .. ............................. 

FUENTE: GOE.S 
MODALIDAD: COE 

MUNICIPIO: SAll JUA/1 OPICO 

C6dlgo 1 E11tldod Educollvo, Monto l E.lodo 
Po-od;'S' 

11236 eenmo ESCotAR "CANTÓN SAN OIEGO BARIW«:AHONDA" 7,482.441 No h<¡uid1do 

N' Cen1,01: ' Sub 10101 Municipio SAN JUAN OPICO: 1,482.◄4 

N'C111Uot: ' Sub lolol Fuente: 7,48U4 

N' C1nt101. ' Sub total Bono: 1,482.44 

N'C1ntro1: ' Total por Oeporlomento: 8,982.44 

.. -- .... ........ ......... ................... ,- ·····-··-·· .............. ................... .. ........ ..... - ............. ... ...... ................. ........ ····-··· ...... 

C'O 
(.) 

■- 

ocrAATAHIIUTO. u,. 1.-UIOIITA,D 
Cl!.NTAO WIICATIYO. !UH CtlltllO lSCOUR "Ql!TÓII !Ali DIEGO &,UIU:JICII. HOUDII." 

_ .. _._,._,_ ,_,._ ,,._= _c,�c,,-,,,, '•,c,"c '=======�-�==='""'""""'----� •�c,"e'c'"'"'" '=ee __ ,,.,•ew,•e•c'"c'e"c"e'•·•, •=cc •, •c•e•,•,•c •=,,,a•e=,,,__ 
..... nn onu,;,o,, l rlll!CIOIW!lllm> UL CllffOO lOOCII.TtYOCOU ""º·ºº,.,,.,.. •••.• ,. .... ,, ..... 1 41111'02' 'º" IUHO. rllllCIOIWllllffO•..S.uc� 

Anexo #2 - Transferencias de Fondos al CE - año 2022 US$8,982.44 

:··· .. nra· .CJ. �-'--""-"'- · .. .- ,.-\,,; 
'!.';. .,,_,.,� 

MINISTERIO DE EDUCACION 
MODALIDADES DE ADMUfISTRACION ESCOLAR LOCAL 

AVANCE DE TRANSFEIU:NCIA.S POR CENTRO EDVCATlVO 

.............. ' 

1 

■- 

f<JU.LII· .UU:tW>O 0700.00 $710 00 OllDO 00 

� •ucn,;,o"- "°""""'""' '------�------•"e'em,,c_ _,~ec"eºc'"'"'' '=ee __ ,.,e•e=,,c•c"c"e"c"eºo'e '=ec •c • _,,, .. , •"e'c�._,,,,oo,,,__ 
5HT1 .,.. OHIUoCIÓII l rwc,oo,,,,,.,no n•L cuino tDUCII.TIYOGOIS ,, ..... ,.,,.,.. ·•�-on,o-n ..... 1 21/11/!0>l 

lO>: IW'HO: IVIOCIOtW!UIITO-Ú.UCII. (U·Ol! 

1onuc1, .UIOIW>O ''"º·ºº lllDO .•• 

_ ,._u_,_ ,_�_ •--•-- -"�""-"""" '""'- '-------------"="'""''------'=eeeºC'"'"'""'00,_ 
__ ,,.e•e=ee,•e"e"c"e"eºo'a '="'"'-''"''''""'"�'-''>="-- •1tOYKTO Al)IC201<>,L: AfOYO ll <'ISl.llOLI.O GOII >l,tO 2101.CM!A .. 5·0ll11•U 0>20< 
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-.oo IUDO n>?ALU: .UfCIW:007,Ul.U 
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Ref. IA/NA-026-2022 
INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial a las liquidaciones de Centros Educativos del departamento de La 
Libertad, al 30 de septiembre de 2022 - CE ·cantón San Diego Barranca Honda·. municipio de San Juan Oplco. La Libertad, 
CI #11236. 


